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I,i CONGRE§Ó O€I ESTAOO OÉ NUÉ!'O LÉÓN
SÉPTIjAGÉ§IüA OUINTA LEGI§LATI¡RA

DrpurRoo Manco Anroruo GoruzÁlez VRI-oez

PRrsrorNTE DEL Corrrcneso DEL Esrnoo oe Nurvo Lrórrr

PneSENTE.

Los suscritos diputadas y diputados, María Guadalupe

Rodríguez Martínez, Asael Sepúlveda Martínez, Esperanza

Alicia Rodríguez Lópezy Zeferino Juárez Mata, integrantes del

Grupo Legislativo del Partido del Traba¡o a la Septuagésima

Quinta Legislatura al Congreso del Estado, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, en sus artículos 68 y 69, así

como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para e!

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presentamos ante

esta Soberanía, lniciativa de reforma por adición de la

fracción Vll, al artículo 315 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León; por modificación a la fracción XXXlll; así

como por adición de una fracción XXXV, ambas, del

artículo 145 de la Ley de Ios Derechos de las Niñas, Niños

y Adolescentes, con el propósito de proteger el derecho a

recibir alimentos de nuestros menores y estudiantes en

situación de recibirlos; bajo la siguiente:

&
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I.l. CONGRS§O DEL E§TAOO DÉ NUE\ñ} tÉÓN
sÉpruacÉsrMA sursTA LEctsl.Afuna

ExPos¡crór.¡ DE Mortvos

Uno de los objetivos de Ia Ley de los Derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León es

garantizar e! pleno ejercicio, respeto, protección y promoción

de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes

conforme a lo establecido en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León y en Ios tratados

lnternacionales de los que el Estado Mexicano forma parte.

En este sentido, de conformidad con el artículo 121 de Ia Ley

de los Derechos de Ias Niñas, Niños y Adolescentes, Ios

derechos alimentarios comprenden esencialmente Ia

satisfacción de las necesidades de alimentación y nutrición,

habitación, educación, vestido, atención médica y psicológica

preventiva integrada a la salud, asistencia médica y recreación.
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sEFruaGE§MA oulNTA LEG¡sLAru&a

EI objetivo primordial de la presente iniciativa, es concederle la

facultad a la Procuraduría de Protección como dependencia

del Sistema del Desarrollo lntegral de la Familia en el Estado

de Nuevo León, en tener acción para pedir el aseguramiento

de los alimentos de las niñas, niños y adolescentes.

El aseguramiento de Ios alimentos, consiste en garantizar su

pago en favor de la persona o personas que deban recibirlos,

lo cual recae sobre los bienes y productos de quien debe

otorgarlos, con Io que se protege la puntual, regular y periódica

entrega de Ios satisfactores indispensables para sufragar las

necesidades alimentarias de aquéllos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha declarado en

favor de que, se debe procurar emplear dichos medios

de aseguramiento previstos en la ley, pues éstos tienen como

finalidad, por un lado, garantizarla eficacia de la determinación

judicial conforme a Ia cual se fija la pensión mencionada y, por

otro, cumplir con el objetivo de la obligación alimentaria,

consistente en cubrir la necesidad perentoria de subsistencia

de los acreedores alimentistas.

iTOOO Et PODER
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§EprtJacÉstMA ourNra LEGTSLATUna

Por un Iado, la obligación de otorgar alimentos es una garantía

individual de los menores, conforme a la parte final del artículo

4o. de Ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que establece el deber de los padres de preservar

el derecho de los hijos menores a la satisfacción de sus

necesidades.

Por otro Iado, el concepto de alimento es un derecho

consagrado en la Declaración Universal de Derechos

Humanos, que señala "Toda persona tiene derecho a un nivel

de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la

salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido,

la vivienda, la asistencia médica y /os seruicios socra/es

necesarios. . . "

No omitimos señalar, que es de suma importancia ampliar el

alcance que tiene el informe de Ia Procuraduría de Protección,

y que ésta se dirija también al Poder Legislativo y al Poder

Judicial, con el fin de que se haga una difusión de Ias labores

que ésta realice.
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Nuestro Grupo Legislativo del Partido del Trabajo

que, es necesar¡o que !a Procuraduría de Protección cuente

con esta facultad en virtud de que el aseguramiento de

alimentos cumple con la principal función de proteger la

puntual, regular y periódica entrega de los satisfactores

indispensables para sufragar las necesidades alimentarias de

aquéllos.

Por estas consideraciones, solicito a esta Asamblea, la

aprobación del siguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- Se reforma por adición de la fracción VII, al

artículo 315 del Código Civil para e! Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

Artículo 315.- ...

I al Vl ...

&
iTOOO EL PODER
ar PUEBLO!
GRUPO LEGISI.ATIVO
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H. coNGREso DgL Ésraoo DE NUÉvó LfóN
§Eptua6És¡MA ouñ'ra LEsrsLAruRA

Vll.- La Procuraduría de Protección prevista en el artículo

138 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes, dejando a salvo los derechos de los

interesados,

SEGUNDO.- Se reforma por modificación la fracción XXXIll, y

se adiciona la fracción XX)o/ recorriéndose la subsecuente al

artículo 145 de la Ley de Ios Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 145.-...

I al XXXII ...

XXXlll.- Rendir un informe bimestral al Sisfema para el

Desarrollo lntegral de la Familia, con copia al Titular del

Ejecutivo Estatal, al H. Congreso del Estado de Nuevo León

y al Poder Judicial del Estado de Nuevo León, de /os

trabajos realizados en su Dependencia;

iTOtrO EL PODER
ir PUEBLO!
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XXXV.- Ejercer acción para el aseguramiento de alimentos,

iniciando el procedimiento previsto en la ley, a favor de los

derechos de las Niñas, Niños y Adolescenúes, dejando a

salvo los derecfios de los interesados.

XXXVI.- Las demás obligaciones esfablecidas en la presente

Ley y demás disposiciones aplicables.

El Procurador de Protección podrá delegar a sus subalternos

las atribuciones gue se señalan esfe artículo.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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&
iTODO EL PODEE
¡r PUEBLO!

-§§g¿g'*§!§tf,rfys.Dip. María Guadalupe odríguez Martíne

/

Dip.Zeferino

Dip.Asael

Coordinador del Legislativo

Partido del Trabajo.
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